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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia Tesorería

18026 ORDEN de 16 de dic iembre de 1996 , de l Código Loca lidad

C onsejero de Presidencia , por la que se 3003003 Águilas

publ ica la convocatoria dé concur so unitario 3015003 Caravaca de la Cruz

para la provi sión de puestos de trabajo
3022001 Jumilla

reservados a funcionario s de administración
3026002 Mazarrón

local con habilitación de carácter nacional 303600-1 Torre-Pacheco

vacantes en la Región de Murcia. 3042002 Yecla

De acuerdo con lo di spuesto en e l artículo 13 .3 de la
Orden de 10 de agos to de 1994 , de l Mini s t erio para las
Admini s trac ion es Pública s (B . O . E . 12 de agos t o de
1994 ) , se procede a la publicación de la Re solución de 22
de octubre, rec tificada por Resolución de 15 de noviem -
br e de 1996, de la Direcc ión General de la Función Públi -
ca del Mini s t erio para las Administraci one s Públicas, po r
l a que se e fectúa la c onvocatoria de c oncurso unitario
para la pr ovisi ón de pues t os de trabajo re servados a fun -
c iona rios de Admini s trac ión Local con habilitaci ón de ca-
rácter nac i onal , en lo que hace referencia a las vacante s
co rr espondientes a la R egión de Murcia que figuran como
anexo a esta Orden .

El plazo para parti c ipar es de 15 día s na turales a
part i r de l día 30 de octubre y 3 de diciembre , fecha de la
publi cac ión de la Reso luci ón en e l «Boletín Ofic ial del
Es tado» .

Consejería de Medio Ambiente, AgricultLira
y Agu a

18027 ORDEN de 19 de diciembre de 1996 , de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua por la que se establecen modelos
normalizados de etiquetas para identificar las
plantas de vivero de frutales, material CAC,
producidas en la Región de Murcia .

El Rea l Decre to 929/1 995, de 9 de junio, po r e l que
se aprobó e l Reg lamento Técni co de Contro l y Cert ifica-
c ión de Plan t as de Vivero d e Frutales, d efine, en e l artícu-
lo 6 .°, las ca tegorías de plantás de v i ve ro y en su apa rt a-
do d), l a de materi a l CAC ("C o nformi tas Ag r ari as
Communit a tis"), co rrespondiente al antigu o ma te ri a l
standa rd .

Murc ia a 16 de diciembre de 1996.- El Con sejero
de Pres ide n c ia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO

Secretaría clase 1 .-

Código Localidad
3003001 Águilas
3015001 Caravaca de la Cruz
3042001 Yec l a

Secretaría c lase 2 . a

Código Localidad
301 7001 Ceheg ín
302800 1 Moratal la
3032001 Puerto Lumbreras

Intervenc ión clase 1 . '

Código Local i dad
3002001 Abarán
3003002 Águilas
3015002 Caravaca de la Cruz
3016001 Cartagena (Viceintervención)
3026001 Mazarrón
3034001 San Javie r

Intervenc ión c lase 2 . '

Código Localidad
3001001 Abanill a
3005501 Alcázares (Los )
3007001 Alguazas
3010001 Benie

l 301100 1 Blanca
3017002 Cehegín
3018001 Ceutí
3020001 Fortun a
3029001 Mula
3032002 Puerto Lumbreras

As imi s mo, en el Capítulo VIII de l referido Real De-
cre to, se di sponen las normas de e tique tado de las parti -
das de planta s de v ive ro, es tableciéndose las carac t erí s ti -
cas de la etiqueta de l material CAC .

Dada la importancia que e l sec t o r frutíco l a tie ne en
nues tra Reg i ón , y considerando q ue e l hecho de di spon e r
de ma teri a l vege ta l con ga r antí as va ri e t a les y
fitos anitarias adec uadas redundará en l a ca lidad de los
productos obtenidos .

En su v irtud , o ído e l sec tor vi ver í s tico inte resado, y
en uso de l as compe tenc ias que tengo a t r ibu idas, he teni -
do a bien

DISPONER

Primero .- Las plantas de vivero de frutales que se
produzcan e n los viveros e insta laciones de la Región de
Murcia y que se vayan a comercializar como material
CAC, se identificarán en campo según lo dispuesto en el
Real Decreto 929/1995, de 9 de junio, por el que se esta-
blece el Reglamento Técnico de Control y Cert i ficaciGn
de Plantas de Vivero de Frutales, mediante etiquetas de
color amarillo que se ajustarán, en su Yormato y conteni-
do, a los modelos establecidos en el Anexo de esta Orden .

Segundo.- Se faculta a l Di rec tor Gen e r a l de Pr oduc-
c i ón Ag raria y de la Pesca , a di ctar las norma s n ecesar ias
pa ra e l cumplimi e n to y desa rro llo de la p resen te Orden .

Tercero.- Esta Orden entra rá en v igo r a l día s i-
guiente a l de su publicac ión e n e l «Boletín Of i c i al de l a
Reg i ón de Murc ia» .

Murcia a 19 de diciembre de 1996 .- El Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán -
chez Almoh a lla Serrano.
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MODELOS NORMALIZADOS DE E1 '1QUETAS
MATERIAL C.A.C. DE FRUTALE S

PRODUCIDO EN LA REGION DE MURCIA

REGION
DE
M U R C I A

Especie :
Variedad :
Patrón :
Proveedor :

ETIQUETADO INDIVIDUAL DE PLANTONE S

(dimensiones 16 x 3 cms . )
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ETIQUETADO EN FíACES (PATRON ES, VARETAS, MATERIAL PRODUCIDO "IN
VITRO-)

(dimensiones 7 x 9,5 cros .)


